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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

159 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. ARACELI CRESPO PASCUAL, LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 21 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 92/2018-M de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D. MIGUEL ANGEL MARTIN LOPEZ frente a ESTRUCTURAS VAL-
DELOBOS SL y FONDO DE GARANTIA SALARIAL, sobre Ejecución de títulos judi-
ciales, se ha dictado, en el día de la fecha, Decreto de Insolvencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:
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